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ANUNCIO 

 
 

FINALIZACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS PRESENTADOS EN LA FASE 
DE CONCURSO, DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR EL OAMC, PARA LA COBERTURA POR 
PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE DIECINUEVE (19) PLAZAS DE AUXILIAR DE RECEPCIÓN (GRUPO C, 
SUBGRUPO C2), DE LA PLANTILLA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE MUSEOS Y CENTROS DEL 
CABILDO DE TENERIFE. 
  

En relación a la convocatoria pública para la cobertura por personal laboral fijo, por el turno de 
promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, de diecinueve (19) plazas de 
Auxiliar de Recepción (Grupo C, Subgrupo C2), de la plantilla del Organismo Autónomo de 
Museos y Centros del Cabildo de Tenerife del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en ejecución 
de la Oferta de Empleo Público de 2022 (aprobada por Decreto nº146/23, de 30 de noviembre 
de 2023, de la Presidencia del OAMC, (publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 153, 
de 18 de diciembre de 2023); publicado el anuncio correspondiente a la corrección del 
ejercicio de la fase de oposición y las puntuaciones resultantes (en fecha 29 de abril de 2024), 
y transcurrido el plazo conferido para la revisión de dicho ejercicio sin haber sido solicitada por 
ninguna de las personas aspirantes, las calificaciones de esta fase devienen definitivas: --------- 

 

 

DNI Apellidos, Nombre Puntuación 

***2250** Álvarez González, Nayra Débora 6,9100 

***3522** Delgado Vera, Francisco Javier 5,0000 

***2149** González Báez, José Fernando 5,1000 

***1946** Hernández Dorta, Manuela 9,4400 

***8078** Izquierdo Rodríguez, Juan Antonio 9,4500 

***2821** Miras Pineda, Leyla Noemí 9,9400 

***9480** Navarro Mendoza, Hortensia 5,2200 

***4383** Pérez Trujillo, Mª Yaiza 8,4900 

***7983** Pineda González, Mª Antonia 9,4500 

***2179** Rodríguez Hernández, Carmen Lucía 9,6300 

 
 
Asimismo, vista la documentación acreditativa presentada por los/las aspirantes que 
superaron la fase previa de oposición, relativa a los méritos de la fase de concurso, de  
conformidad con el apartado 2 de la base sexta que rige la convocatoria, el Tribunal calificador, 
en la sesión celebrada el 10 de junio de 2024, considerando que los/las aspirantes que a 
continuación se detallan, no han acreditado los méritos académicos en la forma prevista en las 
bases de la convocatoria, acuerda conceder un plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Tablón  de Anuncios del OAMC y 
en su web institucional, para su subsanación: ----------------------------------------------------------------- 
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Delgado Vera, Francisco Javier (***3522**) 

Méritos presentados Causa de exclusión 

Cursos de formación impartidos por el Cabildo Insular de Tenerife No indican contenido o temario impartido  

  Navarro Mendoza, Hortensia (***9480**) 

Méritos presentados Causa de exclusión 

Cursos de formación impartidos por el Cabildo Insular de Tenerife No indican contenido o temario impartido 

Cursos de formación impartidos por el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife 

No indican contenido o temario impartido 

 

La documentación acreditativa habrá de presentarse en la forma y con el contenido previsto 
en la base sexta que rige la convocatoria, cumplimentando además el Anexo III de dichas 
Bases, en el que se relacionarán todos y cada uno de los méritos subsanados, al objeto de 
contrastarlos con la documentación aportada por los/las aspirantes. ----------------------------------- 
 
Si los documentos no son subsanados en debida forma, los méritos presentados serán 
excluidos definitivamente del cómputo de puntos de la fase de concurso. ---------------------------- 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica 

 
La Secretaria, 

Fdo.: Ana Ester Pérez González  
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